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1. Propósito  
 
Mantener actualizados los registros y vales de resguardo de los bienes instrumentales 
asignados al personal, a efecto de salvaguardar el patrimonio del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación.  

2. Fundamento Legal  
 

Ordenamiento y/o Documento Apartado 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
D.O.F. 05-02-1917 
Última reforma D.O.F. 29-01-2017 

 

Artículo 3o., fracción IX y demás 
aplicables. 

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación 
D.O.F. 11-09-2013 
 

Artículos 22, 23, 24 y demás aplicables. 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación.  
D.O.F. 22-10-2013 
Última reforma D.O.F. 29-07-2015 
 

Artículos 4, 79, 80 y demás aplicables. 
 

Manual de Organización del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación 
Normateca 23-10-2014 
 

Apartado 1.5.1.3  
 

Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación 
D.O. F. 12-02-2014 
 

Artículo 9 y demás aplicables. 
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3. Alcance 
 
Este procedimiento es de aplicación a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y de observancia general para todas las Unidades Administrativas que conforman 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

 
4. Políticas de Operación 
 
1. Los bienes instrumentales deberán estar identificados con su número de inventario, sin 

excepción alguna, conforme a las Normas para el registro, afectación, disposición final y 

baja de bienes muebles del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

 

2. Al ingresar un servidor público de estructura al INEE, el superior jerárquico deberá solicitar 

la actualización del vale de resguardo de los bienes instrumentales asignados para el 

desarrollo de sus funciones. 

 

3. Todo el personal del INEE deberá contar con el vale de resguardo firmado de los bienes 

instrumentales que le fueron asignados para el desarrollo de sus funciones. En el caso de 

los asignados al personal de honorarios o eventual, el resguardo quedará a nombre del 

superior jerárquico de estructura. 

 
4. El vale de resguardo deberá contener firma autógrafa por el Resguardatario al momento 

de realizarse la actualización de éste, caso contrario, se dará aviso a su superior jerárquico. 
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5. Descripción del Procedimiento 

SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 INICIO  

1. Solicitud de 
cambio de 
Resguardatario 

1.1 
 
 
 
 
1.2 
 
 
 

Recibe del Servidor Público la solicitud para que 
se efectúe el cambio del Resguardatario e instruye 
al Jefe de Departamento de Inventarios para 
realizar la actualización. 
 
Imprime Cédula de Inventario (Anexo 1) y envía al 
Enlace de Inventarios para que verifique los bienes 
instrumentales. 

Subdirector de 
Almacén e 
Inventarios  
 
 
Jefe de 
Departamento 
de Inventarios 
 

2. Actualización del 
Sistema Integral 
Financiero 

2.1 
 
 
 
2.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 
 
 
 
 

2.5 

Realiza revisión física de los bienes instrumentales 
y requisita la Cédula de Inventarios con los bienes 
presentados. 
 
Coteja la Cédula de Inventarios, con el vale de 
resguardo y el registro en el Sistema Integral 
Financiero.  
 
¿Corresponden los bienes instrumentales 
identificados físicamente con el vale y el registro? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 2.4. 
 
Informa al Subdirector de Almacén e Inventarios 
que no se localizaron todos o algunos de los 
bienes instrumentales objeto de la actualización 
del vale de resguardo (Anexo 2). 
 
Nota: Ver el Procedimiento de Baja de Bienes Instrumentales por 
Inutilidad en el Servicio, por Robo o Extravío o por Siniestro 
(Termina Procedimiento) 

 
Informa al Subdirector de Almacén e Inventarios 
que los bienes instrumentales fueron identificados. 
 
 
Solicita al Enlace de Inventarios la actualización en 
el Sistema Integral Financiero. 
 

Enlace de 
Inventarios 
 
 
Jefe de 
Departamento 
de Inventarios 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 2.6 
 
 
 
 
 
 

Actualiza el Sistema Integral Financiero, emite en 
2 originales y firma el vale de resguardo 
actualizado. 
 
 
 
 

Enlace de 
Inventarios 
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SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

2.7 
 
 
 
 
 
 
2.8 
 
 
 
 

 
2.9 
 
2.10 
 
 
 
2.11 
 
 
 
2.12 
 

Verifica que la información del vale de resguardo 
se encuentre correcta con la Cédula de Inventario. 
 
¿Está correcta la información? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 2.9. 
 
Devuelve el vale de resguardo al Enlace de 
Inventarios e instruye para que se realicen las 
correcciones. 
(Reinicia en la actividad No. 2.6) 

  
 
Valida a través de su firma el vale de resguardo.  
 
Autoriza la actualización del vale de resguardo 
 
 
 
Instruye al Enlace de Inventarios para entregar el 
vale de resguardo al nuevo Resguardatario. 
 
 
Recaba firmas del vale de resguardo, entrega un 
original al nuevo Resguardatario, cancela el 
anterior y los archiva. 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 

Jefe de 
Departamento 
de Inventarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdirector de 
Almacén e 
Inventario 
 
Jefe de 
Departamento 
de Inventarios 
 
Enlace de 
Inventarios 
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6. Diagrama de Flujo 

 

  SUBDIRECTOR DE 
ALMACÉN E INVENTARIOS

ENLACE
DE INVENTARIOS

JEFE DE DEPARTAMENTO
DE INVENTARIOS

INICIO

1.1

Recibe del Servidor Público la solicitud para 
que se efectúe el cambio del Resguardatario 
e instruye al Jefe de Departamento de 
Inventarios para realizar la actualización.

Si

¿Corresponden los bienes 

instrumentales identificados 

físicamente con el vale y el 

registro?

No
2.3

SOLICITUD

1.2

Imprime Cédula de Inventario (Anexo 1) y 
envía al Enlace de Inventarios para que 
verifique los bienes instrumentales.

2.4

Informa al Subdirector de Almacén e 
Inventarios que los bienes instrumentales 
fueron identificados.

2

2.1

Realiza revisión física de los bienes 
instrumentales y requisita la Cédula de 
Inventarios con los bienes presentados.

Informa al Subdirector de Almacén e 
Inventarios que no se localizaron todos o 
algunos de los bienes instrumentales objeto 
de la actualización del vale de resguardo.

Nota: Ver el Procedimiento de Baja de Bienes Instrumentales 

por Inutilidad en el Servicio, por Robo o Extravío o por 

Siniestro (Termina Procedimiento)

2.2

Coteja la Cédula de Inventarios, con el vale de 
resguardo y el registro en el Sistema Integral 
Financiero. 

CÉDULA DE INVENTARIO

CÉDULA DE INVENTARIO

2.5

Solicita al Enlace de Inventarios la 
actualización en el Sistema Integral 
Financiero.

2.6

Actualiza el Sistema Integral Financiero, 
emite en 2 originales y firma el vale de 
resguardo actualizado.

VALE DE RESGUARDO

VALE DE RESGUARDO
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1

2.7
Verifica que la información del vale de 
resguardo se encuentre correcta con la 
Cédula de Inventario.

CÉDULA DE INVENTARIO

Si

¿Está correcta la información?

No
2.8

2.10
Autoriza la actualización del vale de 
resguardo

Devuelve el vale de resguardo al Enlace de 
Inventarios e instruye para que se realicen las 
correcciones.
(Reinicia en la actividad No. 2.6)

VALE DE RESGUARDO

2.9

Valida a través de su firma el vale de 
resguardo. 

VALE DE RESGUARDO

TERMINA PROCEDIMIENTO

SUBDIRECTOR DE 
ALMACÉN E INVENTARIOS

ENLACE
DE INVENTARIOS

JEFE DE DEPARTAMENTO
DE INVENTARIOS

2.11

Instruye al Enlace de Inventarios para 
entregar el vale de resguardo al nuevo 
Resguardatario.

VALE DE RESGUARDO

2.12

Recaba firmas del vale de resguardo, entrega 
un original al nuevo Resguardatario, cancela 
el anterior y los archiva.

VALE DE RESGUARDO

VALE DE RESGUARDO



 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL VALE DE RESGUARDO 

Código:  
    F0000/PR/4.A/006-16 

Revisión: 00 

Página 10 de 13 

 

 

7. Registros 

REGISTRO 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 
CÓDIGO DE REGISTRO O 
IDENTIFICACIÓN ÚNICA 

Formato Cédula de 
Inventario (Anexo 1) 

Indefinido   
Subdirección de 

Almacén e Inventarios 
N/A 

Formato Vale de 
Resguardo (Anexo 2) 

Indefinido   
Subdirección de 

Almacén e Inventarios 
N/A 

 
 

8. Glosario 
 

 Bienes Patrimoniales:  

El conjunto de bienes materiales que de modo directo o indirecto sirven al INEE para realizar sus 

atribuciones y constituyen el patrimonio del mismo. 

 

 INEE: 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
 

 Resguardatario. 

Persona encargada de salvaguardar el bien instrumental destinado para el mejor desempeño de sus 

labores encomendadas. 

9. Cambios de Versión 

 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE LA ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

N/A N/A N/A 

 

10. Anexos 

- Cédula de Inventario (Anexo 1) 

- Vale de Resguardo (Anexo 2) 
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